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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. - Ciudad de México, a veintiséis de febrero de 
2021. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, párrafo tercero; 110, fracción II, y 
126, fracción XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 
1, 3, 5, fracción V, 10, fracciones XV y XXV, 11 fracciones XVI, XXI, y XXII del Reglamento de 
Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; 41, 42, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; se 
hace del conocimiento público el “Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Distrital 
26 cabecera de demarcación en Coyoacán-Benito Juárez, celebrada el cinco de febrero de 2021”, 
aprobada en sesión pública del día veintiséis de febrero del dos mil veintiuno, por el Consejo 
Distrital 26 Cabecera de Demarcación en Coyoacán Benito Juárez del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. DOY FE -------------------------- 
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, a veintiséis de febrero de 2021. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, párrafo tercero; 110, fracción II, y 126, fracción XIV del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 3, 5, fracción V, 10, 
fracciones XV y XXV, 11 fracciones XVI, XXI, y XXII del Reglamento de Integración, 
Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales  del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México; 41, 42, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se da razón que 
siendo las, dieciocho horas con cincuenta y siete minutos, del día en que se actúa, quedó 
fijada en los estrados de este Consejo, copia autorizada del “Acta de la Primera Sesión 
Extraordinaria del Consejo Distrital 26 cabecera de demarcación en Coyoacán-Benito Juárez, 
celebrada el cinco de febrero de 2021”, por un plazo de cuatro días naturales, contados a partir 
del día siguiente de su publicación. CONSTE. --------------------------------------------------------------------- 
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